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Capacitación en Materia de Fiscalización 
Electoral para personas Candidatas a 

Juzgadoras

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL



SISTEMAS DE FISCALIZACIÓN - PEEPJ 2024-2025

Sistema de Monitoreo de 
Actividades de Campo

Buzón Electrónico de 
Fiscalización

Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas 
Candidatas a Juzgadoras

https://simac-pj2025.ine.mx/autenticacionhttps://mefic.ine.mx/C

https://mefic.ine.mx/


SISTEMAS DE FISCALIZACIÓN - PEEPJ 2024-2025

Sistema de Monitoreo de 
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Buzón Electrónico de 
Fiscalización

Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas 
Candidatas a Juzgadoras

https://simac-
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Herramienta de uso obligatorio para 
que las personas candidatas, 

registren la información requerida 
por el Instituto para efectos de la 

verificación y cuantificación de sus 
ingresos y gastos.

Plataforma en la cual podrán 
verificar las actas y los 

hallazgos identificados en los 
procedimientos de 

monitoreos a eventos, vía 
pública, medios impresos e 

internet.

Aplicativo mediante el cual las 
personas candidatas recibirán las 

notificaciones electrónicas derivadas 
de los procedimientos de fiscalización 

(oficio de errores y omisiones, 
resoluciones o dictamen, etc.).

Pendiente de liberación

https://mefic.ine.mx/C


GENERALIDADES

DEL

M E F I C



¿Qué es el MEFIC?

• Es el Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de 

Personas Candidatas a Juzgadoras 

Es la herramienta de uso obligatorio para que las personas 
candidatas a juzgadoras registren la información requerida, 
para efectos de la verificación y cuantificación de sus ingresos 
y egresos, conforme a lo que se determina en los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales 
del Poder Judicial, Federal y Locales.

 
Art. 10 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. 
Acuerdo INE/CG54/2025 

 



¿Qué necesito para usar MEFIC?

Requisitos técnicos:

Para un mejor funcionamiento de MEFIC es ideal contar con un equipo de cómputo con:

1. Servicio de internet con un ancho de banda de bajada de al menos 10 Mbps.

2. Navegador de internet: Google Chrome 

3. Capacidades técnicas igual o superiores a las siguientes: 
a) Procesador Intel Core i5 a 1.6 GHz
b) Memoria RAM: 16 GB 
c) Espacio en disco: 256 GB 
d) Sistema Operativo: Windows 10

Requisitos personales:

1. Ser persona candidata a juzgadora
2. Correo electrónico personal
3. Usuario y contraseña enviada desde mefic@ine.mx
4. Firma electrónica ( e. Firma) vigente

MEFIC puede utilizarse en los 
siguientes dispositivos: 

• Equipo de cómputo de escritorio
• Laptop
• Tablet/ iPad
• Dispositivos móviles (celular)

mailto:mefic@ine.mx
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¿Qué operaciones se realizan en el MEFIC?

Captura de 
Información 

Complementaria 
qué permiten a la 

UTF realizar sus 
actividades de 
fiscalización.

Captura, firma 
y presentación 
del Informe de 
Capacidad de 

Gastos.

Registro de 
agenda de 
eventos.

Registro de 
ingresos, 
gastos y 

evidencia de 
estos.

Captura del 
Informe Único 

de Gastos y 
sus 

correcciones.



FLUJO DE MÓDULOS Y FUNCIONALIDADES DEL MEFIC

Inicio de 
sesión

Captura de 
información 
completaría

Generación de 
Informe de 

Capacidad de 
Gasto

Registro 
de eventos

Registro de 
ingresos y 

egresos

Generación de 
Informe Único 

de Gasto

1ª Fase

2ª Fase 3a Fase

Etapa de 
corrección

Recepción de usuario y 
contraseña hasta 3 días 
posteriores; concluye con 
el firmado con e.Firma del 
Informe de capacidad de 
gasto

Inicia 5 días antes 
de iniciar la 
campaña y concluye 
con el informe y 
envío del Informe 
Único de Gasto 
(31 de mayo de 
2025)
Nota: No se habilitará si no 
se ha firmado el  Informe 
de Capacidad de Gasto

Se habilitará como derecho 
de audiencia ante la 
notificación del Oficio de 
Errores y Omisiones (21 de 
junio 2025)



PRIMER INGRESO   

AL

M E F I C



Ingreso al MEFIC Podrás ingresa al MEFIC desde la página del INE  http://ine.mx/sistemas-de-
fiscalización  o bien desde http://mefic.ine.mx



Ingreso al MEFIC

Una vez recibidos los nombres de las candidaturas, la 

UTF generará los usuarios y contraseñas para que las 

personas candidatas a juzgadoras accedan al MEFIC, 

para la fiscalización de sus ingresos y egresos.

Se enviarán a los correos personales que han 

proporcionado en su etapa de registro.

Art.  3 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del 
Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 



El acceso al MEFIC se realizará a través del siguiente enlace: https://mefic.ine.mx/Ingreso al MEFIC

https://mefic.ine.mx/


¿Qué podrás encontrar en MEFIC?

Materiales del Centro de Ayuda, 
que contiene guías para la 
operación del MEFIC, así como 
videos de apoyo

Nombre de la persona 
candidata (usuario) que ingresó 

a MEFIC

Menú de tareas



CAPTURA DE INFORMACIÓN

COMPLEMENTARIA



Información complementaria MEFIC

• Información Complementaria, son datos y documentos que requiere la Unidad Técnica 
de Fiscalización para las actividades de fiscalización que realizará. Son adicionales a los 
datos presentados en la etapa de registro.

• Por lo que una vez recibido su usuario y contraseña cuenta con 3 días para realizar 
la captura de estos.

•  El sistema lanzará una alerta al fenecer el plazo, pero no impide la captura de 
información. 

• Es importante que realice la captura de datos y presentación del Informe de 
Capacidad de Gastos que concluye con su firma,  caso contrario no se habilitarán los 
módulos de la fase 2.

 
Art. 8  de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 



Información complementaria MEFIC

Art. 13 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 

• Protección de Datos Personales

Los datos personales proporcionados están protegidos y 
serán tratados conforme al Reglamento del INE en 
Materia de Protección de Datos Personales y demás 
normatividad aplicable, en concordancia con el artículo 
198 de la LGIPE, que establece que las personas 
servidoras públicas del Instituto deben guardar reserva 
sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que 
tenga participación o sobre las que disponga información. 

AVISO DE PRIVACIDAD:
 http://ine.mx/transparencia/listado-bases-
datos-personales/nal Electoral
 

https://ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/
https://ine.mx/transparencia/listado-bases-datos-personales/


Información complementaria MEFIC

• Se recomienda:  
Antes de iniciar la captura

1. Identificar la cuenta bancaria que se utilizará para los ingresos y egresos de campaña.
2. Identificar cuentas de redes sociales de todos los perfiles, laborales y personales, así como, las de nueva creación.

Tener escaneados en archivo PDF los siguientes documentos:

• Credencial para votar.
• Registro Federal de Contribuyente /Constancia de situación Fiscal.
• CURP.
• Contrato de cuenta bancaria o estados de cuenta en donde se identifique el número de cuenta, CLABE e institución 

bancaria.
• 2 últimas Declaraciones Anuales ante el SAT.
• En caso de haber sido haber o trabajar en el servicio público las 2 últimas Declaraciones Patrimoniales.
• Formato para la identificación y reporte de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para 

la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, conforme al Anexo A  de los 
Lineamientos, debidamente requisitado y firmado.

 



Información complementaria- Completar registro 

Agregar red social

Datos generales

Redes Sociales

Dirección

Evidencia

Cuenta Bancaria



Completar registro

Datos generales 

MEFIC mostrará la información 
de la persona candidata 
precargados, los cuales deberá 
corroborar.

Se deberá complementar la 
información:

• Homoclave de RFC
• Teléfono 

Agregar red social



Completar registro

En el apartado Redes 
Sociales deberá capturar 
todas las redes sociales con 
las que cuente. 

Deberás indicar el nombre 
de usuario y seleccionar la 
red social 

Agregar red social

Añadir Eliminar



Completar registro

Dirección 

Deberás capturar la dirección 
completa.

Recuerda que lo campos con * son 

obligatorios .

Una vez capturados, continúa con 
evidencia.

Agregar red social



Completar registro

Evidencias  

Podrás cargar máximo  30 
MB por todos los archivos 
y solo archivos PDF, las 
evidencias que se permite 
cargar son las siguientes: 

• Credencial para votar. 
• Estados de cuenta de 

los últimos dos meses.
• Constancia de situación 

Fiscal. 

ADJUNTAR DOCUMENTOS DE EVIDENCIA



Completar registro
Datos bancarios

Captura los datos de la cuenta bancaria 
existente o bien una nueva que hayas 
aperturado para el proceso de 
campaña.

• Nombre de la persona titular de la 
cuenta. 

• Nombre de la institución 
financiera.

• Sucursal.
• Clabe interbancaria a 18 dígitos. 
• Número de cuenta.

Continúa dando 
clic en :



Podrás editar los siguientes 
campos:

• Correo electrónico
• Homoclave 
• Teléfono 
• Redes sociales

MODIFICACIÓN A DATOS GENERALES 

Una vez guardada la información 
podrás realizar modificaciones 
dando clic en: 

Agregar red 
social

Nota: Si tu nombre, CURP, primera parte de RFC o 
cargo tiene un error, deberás presentar una solicitud 

mediante escrito firmado ante la oficialía del INE o UTF



Redes Sociales y Dirección

El MEFIC permite la modificación 

en la totalidad de los campos del 

apartado “Dirección”

ADJUNTAR DOCUMENTOS DE EVIDENCIA

Redes sociales se pueden eliminar 

dando clic en el icono  

y volver a capturar 



Modificación Evidencias y Datos bancarios

Los datos bancarias se podrán 

modificar en el icono de lápiz, se podrá  

editar la totalidad de los datos de la 

cuenta. Editar en 

Si una evidencia no es correcta la 

puedes eliminar en Acciones dando clic 

en



INFORME DE 

CAPACIDAD DE GASTO



Una vez concluyas de capturar 
tu información 
complementaria, deberás pasar 
al apartado Informe de 
capacidad de gasto.

Dicho apartado se encuentra 
en el menú de lado izquierdo.

 

Informe de capacidad de gasto



Informe de capacidad de gastos

Acciones

Una vez que accedes visualizarás la pantalla que muestra lo siguiente:

• Identificador de Informe.

• Fecha y hora de operación.

• Datos generales: Se muestra el indicador de que captura de la información complementaria está concluida.

• Informe de capacidad: Hasta este momento se marcará en rojo ya que aún no se ha completado esa información. 

• Estatus: Muestra el avance de tu registro: iniciado o generado.

• Acciones: Editar o visualizar la vista previa del informe.

Para iniciar debes dar clic  
en :

También podrás observar  
los siguientes iconos: 



• Enseguida aparecerá la 
siguiente pantalla en 
donde deberás capturar 
el total de tus Ingresos 
anuales, desglosados en 
los rubros que se 
muestran en la pantalla:

Sólo utiliza números; estos 
se sumarán 

automáticamente.

Informe de capacidad de gastos



Informe de capacidad de gastos

• Deberás capturar el total 
de tus Egresos anuales, 
desglosados en los rubros 
que se muestran en la 
pantalla:

Estos se suman de manera 
automática y el resultado se 
localiza en Total de egresos 
anuales.

Al final se visualizará el 
saldo del flujo de efectivo.



Informe de capacidad de gastos

• Deberás adjuntar la 
evidencia que sustente la 
información capturada.

Ve al rubro Evidencia, elige cual vas a 
enviar, selecciona tu archivo  en  
Adjuntar Documentos de Evidencia, 
da clic en Abrir  y aparecerá en la 
parte de inferior.

•  Una vez que adjuntes la 
totalidad de las 
evidencias haz clic en el 
botón:

ADJUNTAR DOCUMENTOS DE EVIDENCIA



Una vez enviado Informe puedes ver previamente el informe que presentarás 
ingresando a Vista previa del Informe

Informe de capacidad de gasto

Acciones



Informe de 
capacidad de gasto

• Antes de firmar puedes 
revisar en la Vista Previa, 
si existe alguna situación 
que deba editarse antes 
de firmar.



Una vez enviado el Informe haz clic en el icono "Generar informe".

Informe de capacidad de gasto

Acciones



El sistema mostrara el estatus "Generado" para poder realizar el firmado con tu e.firma vigente.

Informe de capacidad de gasto



Para realizar el firmado selecciona los 
archivos “.cer”, “.key” y la “contraseña 
de clave privada”

Firma de informe de capacidad de gasto



El estatus del informe cambiara a "Firmado" y podrás realizar las siguientes acciones:

Informe de capacidad de gasto



Una vez firmado se 
habilitará en el menú 
de la izquierda los 
Módulos de

Agenda de eventos

Informe Único de 
Gasto



AGENDA DE EVENTOS



• Podrás reportar tu agenda 
mediante:

 Captura: aquí la captura de tus 
eventos es uno a uno.

Carga: aquí la captura de tus 
eventos es masivamente. En 
una sola carga de un archivo 
.xls

• El registro de agenda de eventos deberá llevarse a cabo 
de acuerdo con el Artículo 17 de los lineamientos.

Agenda de eventos



• Los primero que debes hacer es señalar si es presencial o virtual:

Agenda de eventos- CAPTURA UNO A UNO



• Una vez que definas la modalidad, 
se iniciará la captura de la información 
del evento.

EVENTO PRESENCIAL REQUIERE

1. CATEGORÍA
Foro de debate/Entrevista /Otros
2. TIPO DE EVENTO
Privado/Público
3. INFORMACIÓN GENERAL
Fecha/hora de inicio-fin/nombre
Del evento descripción
4. RESPONSABLE DEL EVENTO
5. ORGANIZADOR DEL EVENTO
6. UBICACIÓN DEL EVENTO

 

Agenda de eventos
CAPTURA UNO A UNO



Agenda de eventos-
 CAPTURA UNO A UNO

• Una vez que definas la modalidad,  se 
iniciará la captura de la información 
del evento.

EVENTO PRESENCIAL REQUIERE

1. CATEGORÍA
Foro de debate/Entrevista /Otros
2. TIPO DE EVENTO
Privado/Público
3. INFORMACIÓN GENERAL
Fecha/hora de inicio-fin/nombre
Del evento descripción
4. RESPONSABLE DEL EVENTO
5. ORGANIZADOR DEL EVENTO
6. UBICACIÓN DEL EVENTO**

 



Estos eventos pueden modificarse dando clic en el icono  

Agenda de eventos- CAPTURA UNO A UNO

• Después de crear el evento se mostrará de la siguiente manera: 



Agenda de eventos- CAPTURA UNO A UNO

Un dato que debes actualizar  es 
el Estatus del evento:

• Por realizar
• Realizado
• Cancelado

Debes dar clic en Modificar 
Evento y cambiar el Estatus.

 



Agenda de eventos- CARGA MASIVA

Para carga masiva debes ir a 
Carga, en donde encontrarás un 
Macro de ayuda, en formato XLS, 
descárgalo y lee el instructivo de 
como llenarlo. 

     Cuida seguir las instrucciones 
para que tu macro se pueda 
cargar sin inconveniente.

Una vez lista tu Macro, podrás 
dar clic en Selecciona un Archivo, 
busca tu archivo y dale abrir, se 
procederá a cargar.

 



REGISTRO DE OPERACIONES 

Y

GENERACIÓN DE INFORME ÚNICO

DE GASTOS



Registro de operaciones

Para realizar el registro de operaciones debes ir a Informe Único de Gasto:



Generación del Informe único de Gasto

Encontraras en este apartado las  
siguientes acciones:

1. Editar*.

2. Consultar.

3. Generar*.

4. Cancelar*.

5. Vista previa del Informe*.

6. Firmar Informe*.

7. Descargar informe.

8. Descargar acuse

9. Descargar evidencias.

10.Evidencia adjunta al informe.

1          2         3       4        5       6          7       8       9           10



Registro de operaciones

Para iniciar la captura de ingresos y egresos da clic en el icono _____  y se mostrarán los 
rubros, ingresos y egresos.



Registro de operaciones
En esta pantalla podrás elegir que quieres capturar, ingresos o egresos



Ingresos

En esta sección se debe 
capturar el origen y monto 
de los ingresos utilizados en 
la campaña.

Debes señalar los ingresos 
que destines a tu campaña 
y la fecha de operación.

Deberás seleccionar el Tipo 
de Ingreso Personal:

• Sueldos y salarios.
• Honorarios.
• Rendimientos financieros.
• Otros ingresos.



Ingresos En la parte inferior deberás 
cargar la evidencia de tu 
ingreso.

Deberás seleccionar el Tipo 
de evidencia puede ser:

• Ficha de depósito o 
transferencia

• Estado de cuenta
• Comprobante fiscal 

digital de recibo de 
nómina u honorarios 
(PDF)

• Comprobante fiscal 
digital de recibo de 
nómina u honorarios 
(XML).



Egresos
En esta sección se debe 
capturar  los gastos que 
realices para tu campaña

La captura es egreso por 
egreso, es decir un registro 
por operación.

Deberás seleccionar el Tipo 
de gasto:

• Producción y edición de 
spots para redes sociales.

• Propaganda impresa.
• Pasaje terrestre y aéreos.
• Hospedaje y alimentos.
• Combustible y peajes.
• Otros egresos.

RECUERDA: Las personas candidatas a juzgadoras deberán realizar los registros de sus gastos en el MEFIC en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro de sus 
egresos desde el momento en que ocurren, se paga o se pactan y hasta tres días posteriores a su realización



Egresos

Rango que sustenta o 
señala el periodo de la 
operación realizada.

RECUERDA: Las personas candidatas a juzgadoras deberán realizar los registros de sus gastos en el MEFIC en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro de sus 
egresos desde el momento en que ocurren, se paga o se pactan y hasta tres días posteriores a su realización



Egresos- Evidencia
Cada operación debe estar 
respaldada por evidencia, Tipo de 
evidencia deberás seleccionar:

• Comprobante fiscal digital (PDF)
• Comprobante fiscal digital (XML)

• Ficha de depósito o 
transferencia

• Contrato
• Muestra material audiovisual
• Tickets de gasolina y peajes
• Tickets de hospedaje y 

alimentos
• Boleto de avión o de autobús
• Cheque nominativo
• Recibo REPAAC

RECUERDA: Las personas candidatas a juzgadoras deberán realizar los registros de sus gastos en el MEFIC en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro de sus 
egresos desde el momento en que ocurren, se paga o se pactan y hasta tres días posteriores a su realización



CONSULTAR REGISTROS GUARDADS

Después de capturar un ingreso o egreso debes dar clic en                      o                          dependiendo del rubro 

que te encuentres capturando, y aparecerán de la siguiente manera  en su respectiva sección, en la parte inferior 

:

Los ingresos y egresos eventos pueden modificarse dando clic en el icono

Los ingresos y egresos eventos pueden eliminarse dando clic en el icono 
  



Generación del Informe único de Gasto

Una vez que hayas concluido la captura de todos los gastos durante el periodo de campaña y hasta antes de la 

conclusión del periodo de presentación del informe  regresa a                   en donde se muestra la siguiente 

pantalla y debes generar el INFORME ÚNICO DE GASTO esto dando clic en el icono Generar informe.



Generación del Informe único de Gasto- Evidencia adjunta

En este apartado se puede 

adjuntar y  visualizar las 

evidencias que se 

anexaron al informe, 

permitiendo también 

adjuntar nuevas, 

eliminarlas o descargarlas.

Tipos de evidencias que 

pueden adjuntarse y 

visualizarse:

a) Estado de Cuenta

b) Control de folios de 

Recibos de Pago por 

Actividades de Apoyo a la 

Campaña en los Procesos 

Electorales del Poder 

Judicial (CR_REPAAC).



VISTA PREVIA 

Si das clic en vista previa           se 

visualizará tu informe, el cual puedes 

revisar antes de firmar.

Procura realizar tus registros y generar el 

IUG con anticipación  no el día del 

vencimiento.

Para que tengas la oportunidad de revisar  

su contenido, evitar saturación del sistema 

por alta concurrencia y prevenir cualquier 

situación que complique el cumplimiento 

de la obligación

Puedes requerir ayuda y si dejas todo a 

último momento, considerando que  el 

número de personas candidatas es alto,  tu 

llamada puede quedar en espera.  



Presentación del Informe único de Gasto

No olvides FIRMAR tu 

informe único de gastos 

con tu e. Firma. 

Debes de hacerlo en el 

icono

Se abrirá la ventana para 

que cargues tus archivos

El estatus cambiara a 

Firmado 

Con el firmado se 

concluye la etapa de 
presentación de IUG 



Acuse del Informe único de Gasto

Puedes descargar tu 
Acuse desde el icono 



CENTRO DE AYUDA

El Centro de Ayuda es un 
espacio creado para 
poner a disposición 
material útil para usar 
MEFIC

-Video tutoriales
- Infografía
-Guía de usuario MEFIC
- Lineamientos
Plan de contingencia



CENTRO DE AYUDA

El Centro de Ayuda es un 
espacio creado para 
poner a disposición 
material útil para usar 
MEFIC

-Video tutoriales
- Infografía
-Guía de usuario MEFIC
- Lineamientos
Plan de contingencia







PLAN DE CONTIGENCIA.

El Plan de Contingencia constituirá el documento en el cual se 
establecerá el procedimiento único para el reporte de incidencias 
o fallas del MEFIC, así como los plazos y acciones a realizar, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
fiscalización. 

Es decir, si durante el proceso de captura de ingresos, egresos o 
presentación del Informe Único de Gasto, se genera alguna 
incidencia o falla atribuible a MEFIC (error inesperado), se puede 
agotar el Plan de Contingencia, pero debe respetarse el 
procedimiento para recibir asistencia técnica y obtener una 
solución a la problemática presentada.

Art. 11 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 



PLAN DE CONTIGENCIA.

Contenido

Art. 11 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 

Glosario

Consideraciones 
Previas

Procedimiento



PLAN DE CONTIGENCIA.

CONCEPTOS PRINCIPALES

CAT: Centro de Atención Telefónica de la UTF integrado por los asesores telefónicos adscritos a la Dirección de 
Programación Nacional UTF

Consulta: Primer contacto que una Persona Usuaria establece vía telefónica ante el CAT, para solicitar asesoría o 
presentar un reporte relacionado al MEFIC.

Reporte: Comunicado que realiza la persona usuaria ante el funcionamiento atípico del MEFIC. Se clasificará en: 
incidencia, intermitencia o falla.

 Incidencia: Dificultad técnica que afecta parcial o totalmente el funcionamiento del MEFIC, sin impactar a la 
totalidad de los usuarios.

 Intermitencia: Interrupciones temporales y esporádicas en el funcionamiento del MEFIC, que afectan total o 
parcialmente a un número de usuarios. 

Falla: Dificultad técnica que afecta parcial o totalmente el funcionamiento del MEFIC, impactando a todas las 
personas usuarias.



PLAN DE CONTIGENCIA.

Art. 11 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 

CONSIDERACIONES PREVIA RELEVANTES

Las asesorías o reportes solo se recibirán vía telefónica a los números de CAT

Por cada reporte se deberán presentan evidencias visuales (Conexión remota o después de llamar 
por teléfono se le solicitaran las envíe a asistencia.fiscapj@ine.mx  debe observarse claramente la 
situación, la hora del evento y señalar los datos para poder identificarlo)

Después de analizar la situación se determinará si es incidencia o falla y solo en estos casos se 
entregará ticket al usuario  para respaldar la situación.

Solo en caso excepcionales, si se agota correctamente el Plan y cuando quede comprobado por dictamen técnico 
que si existió falla o incidencia al momento del cumplimiento del ICG podrá reponerse tiempo mediante una prórroga 
hasta por un tiempo similar al que duró la incidencia o falla. 



PLAN DE CONTIGENCIA.

Art. 11 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. Acuerdo INE/CG54/2025 

 

PROCEDIMIENTO

Protocolo de limpieza

Establecer 
comunicación 

telefónica 
inmediatamente el día 

del vencimiento

Proporcionar 
evidencias visuales 

Análisis técnico de la 
situación 

Si se determina falla o 
incidencia se entrega 

ticket al usuario

Se da seguimiento 
hasta la solución

Se informa atención y 
corrobora que haya 
quedado atendido



Dirección de Programación Nacional 

de la Unidad Técnica de Fiscalización: 

Apoyo técnico respecto al uso y
 operación del MEFIC:

(55) 55 99 16 00, extensiones: 372165, 372167, 372178, 

372182, 421122, 421164, 423177 y 423116. 
asistencia.fiscapj@ine.mx

La atención se brindará de lunes a viernes de las 09:00 a las 19:00 

horas (horario del centro).

Una vez que de inicio el periodo de campaña, la atención se brindará 

de lunes a viernes de las 09:00 a las 22:00 horas (horario del centro).

mailto:asistencia.fiscapj@ine.mx
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